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Por el Excmo. St. D. Mii:rnel Cavetano Soler se r. 'l' el 

ha · cómunicado en I 8 de Noviembre próximo á los 
J.\il. R.R. Arzobispo~ y RR. Obispos, á los Inten
dentes y Subdelegados , y á los dos Sres. Juece&. 
Conservadores de Montes y Plantíos la Real6rden 
de S .. M. que dice así: 

.,En la Subdelegadon de Montes y· Plantío~ 
~de la Ciudad de Alcalá de Henares, se promo'vió 
.,,y está siguiendo causa de denuncia con motivo de· 
,,los muchos daños advertidos en los plantíos de la -

· nvilla de Torres de aquel Partido ; y habiendo 
,.,mand~clo aquel. Subdelegado de Montes á instan
~cia del Promotor Fiscal que los Alcaldes Ordina0 · 

~rios, los .de_ la Hermandad y Guardas que fue•· 
,,ron de la misma· en los años de 1801, 18ot y 
~,1803 ~omp_arecieran á evacuar .cierta dedaradon, 
,,sé ha resistido -á · practkarlo D .. Policárpo Alvarez,, 
,,Alcalde Ordinario de la referida villa en el año 
,,de .1 8 o 1 ., á pretexto.· de hallarse en la actualidad. 
,,ordenado de tonsuraf 

,,Esta resistencia,, nada cónforme á lo precep-
,, tuado por· .la ·Real Cédul~ expedida -en 7 de ·n¡ .. 
;ciernbre de 17 48 sobre la conservacion y atimen .. 
,,to de Montes y Plantíos, y opuesta á la· prácti"' 
,,e.a observada ~ en todos ]os expedientes y causas 
,,de Montes., ya en materia económica, ya en con• 
,,tenciosa, en que_ han sido interesados eclesiásticos, 
,,ó de q ualq uier otro fuero , de haber estado siem~ 
'?pre sujetos al Juez Conservador y á sus Subdele
,,,gaq'os ·, ,ha· dado motivo al en~nciado Promotor, 
.,, Fiscal á re.pre.s.entar al Rey esta ocurrencia, solí- .. 
citando, no sol~ que se mande al referido D~ Po• .,, 



,-,licarpo A rez comparezca á evacuar la decfara-.. 
},don decret:da , sino es rambien que se renuev..e 
,,e1 mandato de que así los eclesiásticos como to
,ido otro privilegiado pierda el fuero en las causas 
,.,de l\Iontes, bien sea de cornision., bien de omisioni 

"Enter2do de. todo. S. M. ', al mismo tiempo 
que se ha dignado tornar la. resolucion :que su s0~• 

.. berana justificacion ha estimado 'oportuna en el 
,,referido caso particular, se ha servido declarar · 
,:,por ·punto general , para evitar iguales dudas eFJ 
»lo sucesivo , que así los eclesiásticos ·corno qua~, 
l,lesquiera otros que gocen d,e fuero privilegiado. 
"deben estar sujetos á la Superintendencia de Mon_, 
-.,Jes y sus Subdelegados, no solo. en quanto á .la 
ueconomía" y gobierno de el.los, ~ino es en a.son,#. 
".tos contenciosos : r Jo que de Real órdeti éofi1U...;. 

,,nico á V. para su inteligencia y .debido. tompli..; 
~· r-ul.Q. l.Q . '' 

~'"'~"·· ~~••fi\i,; .. ~~-:.~~f¡1i~-.".!#s(l'~,r,lb¡{:, .ihc\.,,,¡,,i!,,.7i'!"'f;\s:,,;i11fi~•,;,,,,,,,,•i;,];,<!;~j\1i'''"•;cr;;;;: .. ::.;;·,k·: 

· De esta circular .. se han rernitido al :Consejo ·· 
t:xempiares impresos con Real órden de 20 deí pro~ 
pío mes para su inteligencia , y que disponga St! 

tomunique ·a todás· las Justicias del Reyno para su 
tkbido cumplimier1to : y habiéndolo acordado así 
@t;te Supremo. Tribunal ; lo participo á Vº .á fin 

- «te~, que se arregle· á lo prevenido e.n la citada• Real. 
ttsol'uden cuide de su observancia en los casos 

1,, . ' ¡.. ~ 

~M1C; .. ocur,ap/, y ·· al mismo efecto . ta drtnJe .á las 
Jusridas _de 'los. Pueblos. de ,su Partidg : y-- deJ3:,i:ra~.· 
.:,, me .. dará aviso.·, 

t%',J·n~.0$t«·~·.·"'~···g¡~d,a ... · ... ·· ·a'.· ·V··• ·· mu· cho.s· a"n,,.so· s. M. adr1~d s _¡¡,..,1vw•)h~~ •~ /..,s< ,·•. Wil:- ~ ',' ,. •" , , , ' _ , ,¡ ,_' 

.. 

,de Diciembre de 1804.:::;:D. Blilf:Íólotné MttñóZrt 

EL REY. 
Mr fY11vú r CAPJTAÑ GENERAL DE b11 AuxUiato-• 
Rf:)'110 de .i/avarta, Regente; y los del tni ·consej01. ria~ 
Alcaldes de la Corte rna)'or de él , ·y otros qtwles .. 
quier ;nis Jueces J' Jüstit;ias de dicho• 1?JÍ Reyno, á 
quien el cu111plhnie1do de esta fni Cédzda toca, 6 t?car 
pueda eti qualqtJiera manetf:i ., sabed : Que por el mi 
Consejó se, ha expedido la Circular, de que· es exen~-.,. 
piar el .a~juntó; que se comunica á todas .. las Justiú 
cías del Reyno, partícipándolas para su debido cunt .. 
plimiento · 1a declaradon· que me he ser:'Vído hacer de 
que en los asuntos de Montes, ·ya sean contenciosós, 
ya guhernativoi y econótJ?Ícos ; asl . ios edesÍásti~os 

. . . . .... .. . ,., ' . ·i 
como .q· .. ',U·.·• ... ·.·.ª.·.·.·.·.,,,,1 ..... e .. t.::.n··.• :U,,.~.•:,.r.' .. ª··· .,>'~ .... ¡,.'.f1.· ... ~.· .. ·.1··'···',;.•0·;·,··)·Q··': .. 1,.i.i~.i.,.T,,.•.· ... ,'. . . ':~,:.:,,/"(}t'.· '· tf!:f'!)t ·'~~ 

. giado . a;b~/';st~t~iJJ;iór· á a. SuperÍnteñdencTa. J~ 
Montes J1 sus SubdelegadQs. En sü tóncónsec~enéia 
os manilá ~; que luego .· qfJe ~eats esta ·mz. C~dula, .JI. 
la . ddjttntll Circular impri!Sll ~ :fir~ad~. de ~- •I¿ar-- . 
•tofomé Muñoz ; mi Secretario i Estfi~anó de C:ámaw 
ra y dé Gobierna ·ele' :et di¿hó ínz Consejo,, ta guar~ 
deis , cumplais y execúteis ,, ji hagaís güardar , ,c'uni
plir y exectdar en iodo~y.pof todo,. segü~, ,? c~nuJ 
en .ella se contiene y declara; dando para su pun
tual cumplimient(J y observancía· las 6rde_nes jJ _pr~
'Videncias que . convengan y·. sean necesar.ia,s, de ·+na~ 
ttera' . que con ~feao · se: lle1.1e' á P!1ra' y·.deb_id~·. :xectt·. 
dorJ .p(¡f'. todos . los Mi.nistróS; . Jueces ji Justtcta~ de 
·ese referida mí Reyno; Y demas peYS()1ia5,li q~~~es 
tn qualqufera maneta 'tocáre, sin cm.htirgr¡ de qaales4 

•túi§r ·. L-eyes y· Fu€ros dfJ éJ., Capitules de ,CorfeJ1 



J 

órdenlln%as, tstilo, uso y costumbre, y otra qua[,,. 
quiera cos,l que haya, ó pueda haber en contrario, 
que para en quanto á esto toca, y por esta vez 
dispenso , quedanl{_o en su fúerza y vigor para e1' 

· adelatJ,te ; que así es mi voluntad, Fecha en S.. Lo
renzo á · veinte de Diciembre de mil ochgcientos j . 
quatro.=TO EL R!i,'r:;:::.Por mandado del Rey nues ... 
tro Señor. Juan Ignacio de Ayestaran.;. · 

Pamplona 3 t clc Diciembre de I 804.=~úmp]a• , 
se lo que S.M. manda en esta su Real Cédula.=El · 
Marques de las; Amarillas. · 

· SACRA .MAGESTAD. 

Pedimen• E1 Fiscal de v. M. 'd}~e, que se le ,h_a pasado 1a Re~l 
to del Sr. Cédula Auxíliatoria qoe presenta, librada por ·vue-s .. 
Fiscal.: '.t1a~;¡:&c•tfr,ill!.rr0,~•r,,AA)~~t1\i:~a'~'en,d,,1i,s:r~o\re"ñ"ia:,,;,-~intei/';'"d't: 

Diciembre último, por la:que se sirve mandar que en 
este. Reyno se· -guªrde~.,. y cumpla la Circular, que 
impresa acompaña. , firmada · por. ,Don ·· Bartolomé 
Muñoz, su Secretario, Escriban.o ·de Cámara y de Go .. 
bietno:, para que en los asuntos de Monte5 ·, ~ya 
sean coQtendosos, ya gup~rnativos y econórnicos, 
~sí los· ~c1esiásticos como qüal;esquierl! otro

1
s. que 

gut:en::;~e fuE::ro pdviJf giado de~en · estar sujetos á 
Ja ... ~Superjpt'enden,cia · de Montes•. y· sus 'Sl}b9elega~ 
dos. · :·y porque ~e halla ·puesto el cúrnp1a.se por·eI 
ll'ustre vuestfcii·,Visorey, Marque.s de las Amarillas, 
.para 9-ue surt~ :~;SU, ~ebtg,o 'efecto y, cumplimiento: 
, ·AV. NL suplica 'm.~\gdé. de,~pachar ]a c~rr~sp~n;
diente Soqrecarta ~µJa forma or,dinar.ia, y ._que as~n-

·--- .. tándose en los Libros. d~ Cédulas ~ eales_, s_é· impri-
• ', • ' ' . ~ • .,'>,VI .,, 

man· los exemp1ates. neéésarios ~ y remitan á ésta du:.. 
'\ dad\ ta~ezas de tnetin~ad y_rptH:blos. exentos' para SÜ > 

pubhcac1on; y qüe de haberlo- verificado se presente 
• ¿, • ' ' ' . . .,. 

test1ma.ruo, y pide justicia. Pamplóna 12 de Enero de 
1·8·05.=.Ramon Giraldo de Arqueílada, 

En este negodo de 1a bipUtadori dei Reyno; Zát• · 
:taluqui su Procurador de la una, y el nuestro Físca1 
de la otraó 

Se manda despachar Sobrecartá de Ja Rea1 Ci .. 
du1a auxiliatoria de veinte de Diciembré dei año ú.1-
timo, folio treinta y tres ; sentars~ en tos Libros 
· de Cedulas_ Reales, itnprimi,r los. exe~plates neée~•' · 
saríos, . temitir á esta ciudad , cabezas de trtedncla'd; 
y puebios exentos para sn pubHcation ~- y· de ·haber~ 
Se hechcL se., ~· a , 'Conseio! 

, ·. ···.· · .. ,,l;:•,:*'~0•ti:,:,1¡,,"'tii1¡¡,.ctri~r . } ri,,< ?\,': ...... J: 

Así se 'declara. y 'man sta ru nea a por fhs S~ 
ñores Regente~Texada,. R_ada 1 ibar~Navatro; .y l)df~ 
del Consejo, 

. En Parnp1ona en Consejo ert 1á Audiencfa ~ 
once de Mayo de mil ochocientos y cinco , el 
Consejo Real pronunció y declaró esta: declaraciot1; 
como en ella se contiene, er1 presencia del Substítuto 
del Señor Fiscal., y Procurador de esta causa; y de 
su pronunciacion tnan_dó hacer aut? á . mi : presen4' 
te el Seño_r Udi, del Consejo. Josef Antonio Ga~ 
ñi , Sec. rio -

Por traslado : Josef Antonia Goñí , Sec/io 


